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P,1ra la rectificación de una ortofoto es necesario conocer el mode
lo ue ..:kn~C10nes del terreno. Por tanto, ia fase pre',Iia a la rectifica
ciór¡ l.:orrespond;: a la generación de un modelo de elevaciones ~el le
HeliO digital)' su aimaccnamiento en una base de d<ttos accesIble al
pr0CCSO de rectificación.

7.2. Proceso de RCGtificación.
El pr(,<X'so de recti.fic;¡ción St' puede dividir en los sigUIentes pasos:

í.~.l Generación de Cintas Jnp'Jt. Estas cintas contienen una
i'7;ag::r: fotográfica digit<ilizada. La digilaJiz.;¡dón se r;:aliza por m~dJo
de un Scanner que puede diferenciar 2.55 lanus de ~ris y tomar valo
re~ ce parc~las de 23 por 23 micf3s. La digitalización se realiza de
<lcuerGo con un wflware que ddine la!> zona!> Jd fologr:J.ma que son
nec':~ariJS P:JTU la rcr.:tif¡cación. En general, de cada fotograma, f,ólo
se dimtuli7an cinco zonas. las cuatro malcas fiducialcs y el trozo cen
tral que comprende la ::lon::! a rectificar.

7.2.2. Rcctilícación del Par Estereoscópico. Para la confección de
un o:-wfotomaoa se utilizara siempre un fowgrema. el cual tendrá :m
l'f..'rltro de proyección untrado respecto al ortofolOmapa a confeccio
nar. Dc c~ta forma, se uti:i7..ará, unicamente, la parte central del foto~
grama a rectificar y se disminuyen grandemente las distorsiones de los
extremos del fotograma. Los límites del ortofotomapa se obtendrán
din~c1.amentcde una aplicación que genera automáticamente las coor~

denadas de los vertices de cualquiera de los cortes estandar de hojas
a pa;·tir de una malla básica. En este caso las hojas 1:50.000 del
!\LT.N. El proceso de rectificación consiste en generar una nueva
imagen digital sintética, que corresponda a la que se generaria con
una proyeccí6n ortogonal del terrenO. El valor de cada punto de la
imagen rectificada se obtiene de la imagen digital fotográfica a traves
de las relaciones matemáticas que suponen: la proyección cónica de la
fotografia. la orientación interna, la orientación absoluta y la forma
de! terreno, disponihles en bases de datos. El resullado de esta rectifí8
~a(:ión será, por tanto. la imagen digital rectificada, que se grabará en
dos cintas magnéticas. Una es una cinta orientada a su lectura en un
primer Jaser y la otra una copia de seguridad.

7.2.3. Impresión del Negativo mediante Printer Láser, El negati
vo tramado del ortofotomapa se generará directamente a partir de
unu cinta ima~en preparada especialmente para un prínter láser. Este
método tendra la ventaja de que el original será la cinta magnética y
que, en su caso, se pueden generar tantos negativos como sea necesa·
rio. El resultado final del proceso completo de rectificación será, por
tanto, un ejemplar de ortofotomapa, ya sea en cinta magn"ética o ne
gativo fotográfico.

Las características específicas del proceso y medios empleados re
percutiráh directamente en el producto ortofotomapa final, confirién
dole una operatibilidad notablemente superior a la de un ortofotoma
pa clásico, ya que se trata de un ortofotomapa digital capaz de ser vi
sualizado por cualquier sistema gráfico o de proceso de imagen. De la
misma manera, el hecho de disponer de la infonnación original en
cinta magnética asegura la perdurabilidad del ortofotomapa, sin me~

noscabo de la calidad de la imagen. Esto no sería así de disponer,
únicamente, de un negativo como original. ya que su calidad se de
gradaria con el uso y con el tiempo. Sin embargo, a partir de la cinta
magnética se pueden observar tantos negativos originales como sea
necesario. Se debe destacar también que el método empleado para la
rectificación, a partir de un doble modelo estereoscópico, permite uti
lizar. unicamente. la parte central del modelo y elirnmar las zonas ex
tremas siempre más afectadas pc;>r las deformaciones y distorsiones.
Igualmente permite reducir notablemente las diferencias en la rectifi·
cación de elementos contiguos, eliminando también posibles pérdidas
de imagen o duplicaciones.

7.3. Precisión de la Imagen Rectificada.
El 95 por 100 de los puntos bien definidos de un ortofotomapa e8~

tará correctamente situado en coordenadas x y U.T.M. con una tolc8
rancia máxima de 0,3 mm. sobre el mapa. -

8. Material a entregar.-EI material a entregar será el siguiente:

Dos copias por contacto en papel fotográfico tipo RC de cada.
imagen rectificada. por cada municipio del presente convenio que
contenga, con la infonnación marginal y el anagrama del·CGCCT.

Vo positivo reproducible de cada imagen rectificada con la infor
mación marginal y el anagrama del GGCcr.

RESOLUClOl\' dc 29 dc juJio de 1991, del Organismo
JI,·u.ciolla! de LO/crias y Apúcszas del Estado. por la que se
hace púNico la combinación ganadora, el ntímero comple·
memario 1" el reintegro de l05 soneos de la Loteria
Primitiva, ·celehrados los dlas 25 y 27 de julio de 1991, y
se anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos..

En Jos sorteos de la Lotería Primitiva. celebrados los días 25 y 27 de
julio de 1991, se han obtenido los siguientes resultados:

D:a 25 de julio de 1991:

Combinación ganadora: 30, J, 37. 29, 20 26.
NÚmeF¡ complementario: 10.
NÚOltTO del reintegro: l.

Día 2.7 de j;.¡,lio de 19YI:

COO1hinaciún ganadora.: 29, 18, 8, 2, 20, 22.
Numero complementario: 25.
N úmcro del reintegro: 5.

Los próximos soI1(."os, de la LoteriJ. Prlmit¡ '::. ("orrcspondi~!1i.e~:a ia
scman;:¡ número 31/ ¡94 1, que tendrán carácter plibLco, se celebrarán el
día 1 de agosto de 1991, a las. vcintidó~ quince horas, y el día 3 de
agosto de 19{)]. a ia~ veintidós quince lloras, en el s;¡ión de !>oj"l',~OS dd
Organismo N:l.ciunal de LOlerias y Ap~¡es::ls del ESla::!o, sito en la calle
de Guzman el Bueno. 137. de esta capital.

Todos aqlldios boletos, que al amporo de la norma 39 de las que
rigen los concursos <k Lctería Primitiya. sean recihidos. por la Junt~

Superior de Control antes del comienzo del sorteo del jueves 1 de agosto
de 1991 participarán exclusivamente en el Que se celebre dicho día. Los
que fuesen recibidos por la mencionada ".Junta con poslerioridad al
jueves y antes de la celebrat'Íón del sorteo de-! sábado 3 de agosto
de 1991 ¡ jugar-án exclusivamente en este segundo soneo.

Madrid. 29 de julio de 1991.-EI Dirt'ltoi general, P. S., el Gerente de
la Loteria Nacional, T\lanue.l Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se concede el
sello INCE para materiales aislantes térmicos para uso en
la edificación al producto de acristalamiento aislante tér
mico fabricado por «Cristaleria Bilbaína. Sociedad Anóni
ma». en sufactorIa de Bilbao.

lImos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de diciem
bre de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de diciembre de 1977)
por la que se crea el Sel10 INCE y la Resolución de 25 de febrero de
J983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de marzo de 1983) de la Di8
rección General de Arquitectura y Vivienda por la que se aprueba el
complemento a las disposiciones reguladoras del Sello INCE para
materiales aislantes ténnicos para uso en la edificación. referentes 8
acriS1¡llamientos aislantes ténnicos, este Ministerio, a propuesta de la
Dirección General para la Vivienda y Arquitectura previo infonne fa
vorable de la Subdirección General de Normativa Básica y TeCnológi
ca, ha tenido a bien disponer:

Artículo único. Se concede el SelJo INCE para materiales -aislan·
tes térmicos para uso en la edificación al producto siguiente:

Acristalamiento aislante téonico de denominación comercial «C1i8
malio) fabricado por «Cristalería Bilbaina, Sociedad Anónima». en su
factoría de Bilbao. -'.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de junio de 199 l.-El Ministro de Obras Públicas y

Transporte:s.-P. D. (Orden ministerial de 6 de junio de 1979), el Sub
secretario, Antonio Llarden Carratalá.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora General
para la Vivienda y Arquitectura.

19520 ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se c(lncede el
sello INCE para piezas ceramicas utilizadas en la edifica~
á/m al producto ladrillos cerámicos cara vista fahricado
por «Hermanos Ortiz Bral'o, Sociedad Anónima». número
1, en su jactaría de Vereda del Prado, sin número, Panto~

jo (Toledo).

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de diciem
bre de 1977 ((Boletín Oficial del Estado» de 22 de diciembre de 1977)
por la Que se crea el sello INCE y la Resolución de 15 de junio de
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19522 ORDEN de 14 de junio de /991 por la que se concede el
sello INCE para piezas cerámicas utilizadas en la edifica~

ción al producto ladrillos cerámicos cara vista fabricados
por «Hermanos Ortiz Bravo, Sociedad Anónima» número
2. en su factoría de Vereda del Prado. sin número, Panto
jo (Toledo).

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de diciem·
bre de 1977 «((Boletin Oficial del Estado» de 22 de diciembre de (977)
por la que se crea el sello INCE y la Resolución de 15 de junio de
1988 (<<Boletin Oficial del Estado» de 30 de junio de 1988) de la Di
rección General para la Vivienda y Arquitectura por la que se aprue
ban las Disposiciones Reguladoras Generales del sello INCE para
piezas cerámicas utilizadas en la edificación, y las específicas para la
drillos cerámicos cara vista y tejas cerámicas.

1988 «(Boletín Oficial del Estado» de 30 de junio de 1988) de la Di
rección General para la Vivienda y Arquitectura por la que se aprue
ban las Disposiciones Reguladoras Generales del sello INCE para
piezas cerámicas utilizadas en la edificación, y las específicas para la
drillos cerámicos cara vista y tejas cerámicas.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vi
vienda y Arquitectura, previo informe favorable de la Subdirección
General de Normativa Básica y Tecnológica, ha tenido a bien dis·
poner:

Artículo único.-Se concede el sello INCE para piezas cerámicas
utilizadas en la edificación al producto ladrillos cerámicos cara vista
fabricados por ~~HermanosOrtiz Bravo, Sociedad Anónima», número
1, en su factoría de Vereda del Prado. sin número, Pantoja (Toledo),
con las siguientes denominaciones:

-Ladrillo PV R-ISO 240 x 114 x 70, modelos: rojo raspado y tie~

rra raspado. .
-Ladrillo PV R-150 240 x 114 x 49, modelos: rojo raspado y tle·

rra raspado. .
-Ladrillo PV R-150 240 x 115 x 31.. modelos: rojo raspado y be·

na raspado. . ,
~-Lo que comunico a VV.lI. para su conoetmlento y efectos.

Madrid 14 de junio de 199I.-EI Ministro de Obras Públicas Y
Transporte;. P. D. (Orden ministerial de 6 de junio de 1979), el. Sub·
secretario, Antonio Llardén Carratalá.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directoragene!al pina
1a Vivienda y. Arquitectura.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de diciem...
bre de 1977 (<<Doletin Oficial del Estado» de-22 de diciembre de 1977)
por la que se crea el sello INCE y la Resolución de 15 de junio de
1988 (~~Doletín Oficial del Estado» de 30 de junio de 1988) de la Di·
rección General para la Vivienda y Arquitectura por la que se aprue
ban las Disposiciones Reguladoras Generales del sello _INCE para
piezas cerámicas utilizadas en la edificación, y las específicas para la
drillos cerámicos cara vista y tejas cerámicas:

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vi·
vienda y Arquitectura, previo infonne favorable de la Subdirección
General de Noqnativa Básica y Tecnológica, ha tenido a -bien dis-
poner:

Artículo único.~Se concede el sello INCE para piezas cerámicas
utilizadas en la edificación al producto ladril10s cerámicos cara vista
fabricado por ~~Arcillex. Sociedad Anónima», en su factoría de carre
tera Loeches-Alcalá. kilómetro 4,700, Torres de la Alameda (Madrid).
con las denominaciones siguientes:

-Ladrillos PV R-I50 240 x liS;( SO. modelos: rojo rústico. ma-
rrón rústico, tricolor, negro y vitrificado. .

-Ladrillos PV R-ISO 240 x 115 x 35, modelos: rojo rústico. ma
rrón rústico. tricolor y negro.

Lo q~e comunic!=, a. VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 14 de Jumo de 1991.-EI Ministro de Obras Públicas y

Transp~rtes. P. ~. (Ordel} ministerial de 6 de junio de 1979), el Sub~
secretano, AntOniO L1arden Carratalá.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para
la Vivienda y Arquitectura.

.,

19523 RESOLUCION de 20 de junio de 1991. de la Secretaría
General Técnica, por la que se dispone la publicación del
Convenio entre el Ministerio de Obras Públicas y rranspor·
tes y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Habiéndose suscrito con fecha 13 de mayo de 1991 un. Convenio
entre el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la Junta de
Comunidades de Castilla·La Mancha. y en cumplimiento de lo dis·
puesto en el acuerdo del Consejo de Mmistros de 2 de mayo de 1990,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho
Convenio, que ,figura como anexo de es~,~esolución.

Lo que se hace público a 105 efectos oportunos.
Madrid, 20 de junio de 1991.-EI Secretario general técnico, Diego

L. Lozano Romeral.

1. En octubre de 1986 el Gobierno de la Nación decidió establecer
un nuevo acceso ferroviario a Andalucia. El proyecto inicial contem·
piaba la construcción de una línea de alta velocidad entre Madrid y
Córdoba y el acondicionamiento de la actual línea Córdoba·Sevilla para
velocidades de 200 kilómetros/hora.

Este enfoque inicial fue superado por acuerdo del Consejo de
Ministros de diciembre, de 1988 por el que se creaban las nuevas líneas
de alta velocidad Madnd-Sevilla y Madrid-Barcelona-Frontera francesa,
dotadas de ancho de vía internacional. Esta decisión supuso un avance
cualitativo en el desarollo del transporte ferroviario en nuestro país y la
incorporacion de España a los países más avanzados en tecnología
ferroviaria.

2. Los beneficios evidentes del nuevo ferrocarril para el conjunto
del Estado repercutirán también sobre los ciudadanos de Castilla·La
Mancha. que verán aumentada su oferta de transporte y mejoradas sus
relaciones con el resto de la Nación y con la Comunidad Europea.

Por imperativo legal, la nueva línea de alta velocidad Madrid-Sevilla
carece de cruces a nivel con otras vías de comunicación. Por ello, se han
construido en el tramo Getafe-Córdoba, de 308 kilómetros de longitud,
187 pasos a distinto nivel que, sumados a las zonas en que el trazado
de ferrocarril discurre en túnel o en viaducto, aseguran una permeabilj
dad transversal satisfactoria.

MANIFIESTAN

De una parte, el excelentísimo señor don Gregario Sanz Aguado,
Consejero de Política Territorial de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.

y de otra, el ilustrísimo señor don Antonio Alcaide Pcrez, Director
general del Infraestructuras del Transporte Ferroviario del Ministerio de
Obras Públicas y Transportes.

Ambas parte se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para
formalizar el presente Convenio.

"REUNIDOS

Convenio entre el Ministerio de Obras Públicas y Transportes
y la Junta de Comunidades de-- Castilla-La Mancha

ANEXO

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vi
vienda y Arquitectura, previo infonne favorable de la Subdirección
General de Normativa Básica y Tecnológica. ha tenido a bien dis
poner:
. Artículo único.-Se concede el sello INCE para piezas cerámicas
utilizadas en la edificdCión al producto ladrillos cerámicos cara vista
fabricado por (Hermanos Ortiz Bravo, Sociedad Anónima», número
2. en su factoria Vereda del Prado, sin número, Pantoja (Toledo), con
las denominaciones siguientes: .

-Ladrillo PV R-fSO 240 x 114 x 70, modelos: rojo, tierra y ta-
baco. ..

-Ladrillo PV R-ISO 240 x 114 x 49. modelos: rojo, tierra y ta
baco.

-Ladrillo PV R·150 240 x 114 x 39. modelos: rojo, tierra y ta
baco.

-Ladrillo PV R-ISO 240 x 114 x 49, modelos: envejecido y vitrifi·
cado.

-Ladrillo PV R-2S0 233 x 105 x 39, modelo: oliva rústico.

Lo que eomunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de junio de 199I.-EI Ministro de Obras Públicas y

Transportes. P. D. (Orden ministerial de 6 de j1Jnio de 1979), el Sub
secretario~Antonio Llardén Carratalá.

Jlmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para
la Vivienda y Arquitectura.

ORDEN de 14 de junio de 1991 por la que se concede el
sello INCE para piezas cerámicas utilizadas en la edifICa·
ción al producto ladrillos cerámicos cara vista fabricado
por «Arcillex, Sociedad Anónima», en su factoría de ca
rretera Loeches-A1calá. kilómetro 4.700, Torres de la AlaR
meda (Madrid).
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